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Respuesta automática: SE NOTIFICA ADMISION DE TUTELA MARIA BEATRIZ TORRES
DIAZ Accionado: CORPOCESAR, DEPARTAMENTO DEL CESAR, AGENCIA NACIONAL DE
TIERRAS (INCODER), JUZGADO TERCERO PENAL MUNICIPAL PARA ADOLECENTES DE
VALLEDUPAR Radicación. 20001 3...

Juzgado 09 Municipal Penal Función Conocimiento - Cesar - Valledupar
Jue 31/08/2023 11:34

Para:Juzgado 02 Laboral Circuito - Cesar - Valledupar <j02lcvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co>

CONSTANCIA DE RECIBIDO MENSAJE ELECTRÓNICO

Se hace constar al usuario remitente que su mensaje ha sido recibido por nuestro
correo electrónico institucional: 

j03pmpaladogvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  El horario de recepción de correspondencia por este medio, es de 8 a.m. a 12
meridiano y de 2 p.m. a 6.p.m, en días hábiles. 

La correspondencia que sea remitida después de las 6 p.m., ó en día no hábil, se
entenderá como recibida el día hábil siguiente. 

Así mismo, se le comunica que  conforme lo dispuesto por el Acuerdo PCSJA22-11975,
del 28 de Julio de 2022, el Juzgado Tercero Penal Municipal Para Adolescentes con
funciones de Control de Garantías de Valledupar, fue transformado a JUZGADO 9°
PENAL MUNICIPAL DE CONOCIMIENTO DE VALLEDUPAR, por tal razón todos los
mensajes serán reenviados al correo J09pmpalfcvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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